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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 
 

Armenia Q, agosto cinco (05) del año dos mil veintidós (2022) 
 

Para conocimiento de las partes, póngase en conocimiento la nota devolutiva 

procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

respecto al bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 280-30430, 

en el cual se informa que venció el tiempo límite para el pago del mayor valor. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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